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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA MARISCOS DE BALAO (MABA) C. LT 
DA. 

Mediante Resolución N* 
RL-5.556 de 11 de diciembre 
de 1978, expedido por el 
señor Intendente de Com- 
pañías, se ha aprobado la 
escritura pública de consti- 
tución de la Compañia de 
Responsabilidad Limitada 
denominada MARISCOS DE 
BALAO (MABA) C. LTDA, 
autorizada por la Notaria 16% 
de este cantón el 4 de octubre 
de 1978, cuyas principales es- 
tipulaciones son: 

1.- NOMBRE: MARISCOS 
DE BALAO (MABA) C. LT- 
DA. 

2.-- OBJETO SOCIAL: 
Tendrá por abjeto el cultivo 
y cria de especies bioacuáti- 
cas, que Comprende la fase 
de sovecria y reproducción 
de las mismas en viveros: 
explotación, industrializa- 

cion, comercialización y ex- 
portación de dichas espe- 
cies, en especial de camaro- 
nes, estando además faculta- 
do para realizar toda ciase 
de actos y contratos rela- 
cionados con sus fines, inclu- 
sive la importación de bienes 
e insumos necesarios para el 
cumplimiento de su objetivo. 

3.- DURACION: 50 años 
4.- DOMICILIO: Guaya- 

quil 
5.- REPRESENTACION 

LEGAL: Gerente 

6.- CAPITAL SOCIAL. 
S/100.000,00 dividido en cien 
participaciones sociales “de 
un mil suecres cada una. Las 
participaciones  correspon- 
dientes al capital social han 
sido integramente suscritas 
y pagadas en un 50% en nu- 
merario, segun consta de, 

certificado de integración de 
capital otorgado por el Ban- 
co del Pichincha. El saldo 
será cancelado en el plazo de 
doce meses. 

7.- SOCIOS: Los fundado- 
res son los señores: 

NOMBRE: Arturo Aguayo 
Pozo NACIONALIDAD: 
Ecuatoriana DOMICILIO: 
Guayaquil E. CIVIL: Casa- 
do; Horacio Morla Platón 
NACIONALIDAD: —Ecuato- 
riana DOMICILIO: Guaya- 
quil E. CIVIL: Casado; Ma- 
nuel Bottero Jaramillo NA- 
CIONALIDAD: Colombiana 
DOMICILIO: Guayaquil E. 
CIVIL: Casado. 

LO QUE PONGO EN CO- 
NOCIMIENTO DEL PUBLI- 
CO PARA LOS FINES DE 
LEY. 

Guayaquil, 13 de di- 
ciembre de 1978 

Abg. José María Palau Os- 

taíza 
SECRETARIO


